
   

DISTRITO JUDICIAL DE SANTA MARTA  

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO  

SANTA MARTA  

  

Santa Marta - Magdalena  

Veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023)  

 

VERBAL 

ACCIÓN PUBLICIANA 

47.001.31.53.005.2022.00188.00 

 

Conceder en el efecto devolutivo el recurso de apelación, interpuesto por la parte 

demandada, contra el auto proferido el 10 de agosto de 2023, al interior de este asunto 

VERBAL  (ACCIÓN PUBLICIANA) promovido por JUAN DE DIOS CAMARGO RAMÍREZ contra 

JUAN MANUEL AGUILAR ECHEVERRI. 

 

Por secretaría se impartirá el trámite que la ley impone para la apelación de autos. 

 

En su oportunidad procesal se remitirá el expediente digital al Superior para lo de su 

competencia. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 


